
 

 

BECAS 
 

 

La Sociedad Española de Sanidad Ambiental,  consciente de la situación económica actual y con vistas a facilitar 

la inscripción en el XI Congreso Español y II Iberoamericano de Salud Am biental a celebrar en Bilbao , así como 

el viaje o la estancia en la ciudad de aquellas personas que tengan dificultades  para asistir al mismo, convoca: 

• 14 becas  que cubrirán la inscripción en el Congreso de Bilbao. 

• 30 bolsas de viaje de 160 euros. 

• 16 alojamientos de tres días en el establecimiento que determine la Organización del Congreso. 

 

ESTA CONVOCATORIA DE BECAS ESTÁ DESTINADA EXCLUSIVA MENTE A PERSONAS CON 

DIFICULTADES PARA PODER ASISTIR AL MENCIONADO CONGR ESO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

SANIDAD AMBIENTAL. ASIMISMO TRATARÁN DE FAVORECER E L QUE JÓVENES SOCIOS Y PERSONAS 

DE IBEROAMÉRICA ASISTAN AL CONGRESO Y PRESENTEN EXP ERIENCIAS COMO COMUNICACIONES. 

 

Los interesados podrán solicitar las ayudas que consideren oportunas pero sólo podrá concedérsele una de ellas al 

ser incompatibles entre sí. 

Será preciso que los candidatos presenten una solicitud por escrito  con los datos al final requeridos para su 

valoración indicando el tipo de beca que solicita y si es más de una el orden priorizado de preferencia. 

 
Normas y criterios para la concesión de becas  

 
1) La fecha límite de presentación de solicitudes de Beca, a la dirección de SESA en Master 

Congresos, será el 15 de septiembre de 2011 . 

 

2) La Junta Directiva y el Comité Científico nombrarán una Comisión Evaluadora que deberá 

responder en sentido afirmativo o negativo antes del 22 de septiembre de 2011 . 

 
 

3) Se establecerá una lista de suplentes para cubrir las bajas por si el solicitante no hace uso 

de la ayuda. 

 

4) Para ser efectiva las ayudas de bolsa de viaje y alojamiento es imprescindible estar inscrito 

en el Congreso. 

 
 

5) Si la concesión de beca de inscripción se realiza a una persona que ya ha abonado de 

forma individual la inscripción le será reembolsado el importe. 

 
 
 



 

 

6) Aunque no se establece como indispensable sí que será mérito fundamental para la concesión de la beca el 

tener aceptada una comunicación en el Congreso, así como la puntuación obtenida tras la evaluación por el 

Comité Científico. 

 

7) Además la Comisión Evaluadora tendrá en cuenta para la concesión: 

• Aunque no es indispensable para solicitar la ayuda, se tendrá en cuenta ser socio de SESA y la 

antigüedad del solicitante en la Sociedad. 

• Haber asistido a los últimos Congresos de SESA, así como haber presentado comunicaciones en los 

mismos. 

• Ser Delegado de SESA en las Comunidades Autónomas o intermediario en Iberoamérica. 

• Ser un joven investigador de grupos emergentes que deberá justificar con el informe del tutor o director 

del trabajo que realice. 

• Pertenecer a un grupo investigador de países iberoamericanos que deberá justificar con el informe del 

tutor o director del trabajo que realice. 

 

  

Datos mínimos que debe aportar en la solicitud  

1) Nombre y apellidos 

2) Fecha  y lugar de nacimiento 

3) Titulación y Centro dónde realizó los estudios. 

4) Centro de trabajo o investigación 

5) Ayuda que solicita (si es más de una con priorización): Beca inscripción, bolsa de viaje, alojamiento. 

6) Si es socio de SESA y antigüedad. 

7) Congresos de SESA a los que ha asistido. 

8) Título de la comunicación presentada y/o aceptada en el Congreso de la Coruña. 

9) Comunicaciones presentadas en Congresos de SESA anteriores. 

10) Informe de tutor o director si pertenece a un grupo investigador Iberoamericano o es un joven investigador 

de grupos emergentes. 

11) Justificación de la solicitud. 

12) Resumen de Curriculum vitae. 

 
 
Enviar a:  
 
MASTER CONGRESOS 
C/Ramón y Cajal, 5 
28100 Alcobendas - Madrid   
Tel.: +34.91.662.46.50 
Fax: +34.91.661.50.06 
Email: sesa@mastercongresos.com 
Web: www.mastercongresos.com 
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